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resolución que espidiere, no se admitirá apela-
ción ni otro recurso que el de nulidad en los 
dos únicos casos en que el juez hubiere faltado 
al trámite esencial de citar a la parte para con-
testar la demanda, o hubiere conocido de ésta 
hallándose legalmente implicado o recusado. 

Este recurso se interpondrá para ante el tri-
bunal en juic io verbal, quien, si hallare la sen-
tencia nula, juzgará la demanda por sí, sin ul-
terior recurso. 

A r t . 24. Ningún pleito de mayor cuantía 
podrá iniciarse en el Consulado, sin que cons-
te haberse intentado el medio de la concilia-
ción ante cualquiera de ios ten : entes del tri-
bunal i no haberse avenido las partes. 

Art . 25. T o d o s los pleitos cuya cuantía no 
excediere de seiscientos pesos, se sustanciarán! 
i determinarán en juic io verbal , sin apelación 
ni otro recurso, guardándose el orden que es-
tablecen los seis artículos siguientes: 

A r t . 26. El demandante comparecerá con 
una minuta en que esprese breve i sencil la-
mente su acción i título en que la funda, acom-
pañando los documentos que hicieren a su de-
recho. 

A r t . 27. Inmediatamente el tribunal man-
dará pasar dicha minuta al demandado, citán-
dole para que dentro de tercero dia comparez-
ca a contestar la demanda, con apercibimiento 
de que si no lo hiciere, se procederá en su 
rebeldía. 

Si hubiere justos motivos de urjencia, el 
tribunal podrá reducir este término. 

Art . 28. El dia señalado para la compare-
cencia se leerán a presencia de las partes los 
documentos que presentaren, i se oirán sus 
alegatos, pronunciando en seguida el tribunal 
la resolución que hallare justa. 

Art . 29. Si el tribunal estimare necesaiia 
la prueba, mandará que den las partes la que 
les conviniere, citándolas para que comparez-
can a la audiencia que se les señalare con sus 
testigos, documentos i demás medios de prue-
ba que hicieren a su derecho. 

Art . 30. El tribunal dará la órden conve-
niente para que sean citados a la audiencia 
prefijada los testigos que las partes señalaren 
i decretará, asimismo, se practiquen las demás 
dilijencias de prueba que estas pidieren. 

ixrt. 31. Concluida la prueba, el tribunal 
tallará oyendo a las partes verbalmente en la 
misma audiencia, o en otra, si lo tuviere por 
conveniente . 

A r t . 32. La sentencia que el tribunal pro-
nunciare en primera instancia, cualquiera que 
sea la cuantía del pleito, se ejecutará siempre 
sin embargo de la apelación o de cualquier 
otro recurso que contra ella se interpusiere. 

Fero en caso de interponerse apelación u 
otro recurso de derecho admisible, será obli-
gada la parte en c u y o favor se ejecutare la sen-
tencia de primera instancia, a rendir previa-
mente fianza bastante a satisfacción del C o n -
sulado de estar a las rssultas del juicio^ si sa 

revocare la sentencia en la segunda instancia, 
o se declarare haber nulidad. 

Artículos adicionales 

Art ícu lo i .° El Presidente de la República 
nombrará por ahora en su creación, los em-
pleos de prior, cónsules i tenientes. 

A r t . 2.0 El prior i segundo cónsul así nom-
brados, permanecerán en sus empleos hasta el 
dia 26 de enero de 1841. El primer cónsul 
permanecerá hasta el dia 26 de enero de 1842, 

Art, 3.° El 26 de enero de 1841 cesarán en 
sus funciones los dos tenientes que fueron 
pr imero nombrados en el decreto de creación. 
El tercer teniente permanecerá hasta el 26 de 
enero de 1842. 

Art. 4.0 El G o b e r n a d o r Pol í t ico de Valpa-
raíso cuidará inmediatamente de preparar las 
salas correspondientes para el despacho del tri-
bunal, a cuya instalación procederá luego que 
recibiere el nombramiento de los funcionarios 
que lo han de c o m p o n e r . 

A r t . 5.0 Instalado el tribunal, propondrá 
en su primera reunión el letrado que hubiere 
de servir de asesor titular, pudiendo por esta 
vez proponer al mismo juez de letras del de-
partamento, si así lo estimare conveniente . 

A r t . 6." Inmediatamente procederá a nom-
brar el escribano i portero-alguaci l . 

Prieto.—Mariano de Bgj/'ia.—(Boletín, libro 
VIII, pajinas 144 a 151, año 1839). 

F s i c u i J a d e s e s l n i o r d i u a i ' i a s . — CÍKSII-

c a l a l e í ti B d e e n e r o d e 5 S'.fS.— 
J e n c r a l c s I o f i c i a l e s d e l K j é r e i í o . — 
Sis r e i n c o r p o r a c i ó n . 

Santiago, 31 de mayo de 1839. — H e acordado 
i decreto: 

Art ícu lo i.° Los jenerales, jefes i oficiales 
separados del servicio en consecuencia de los 
decretos del Congreso Nacional de Plenipoten-
ciarios de 7 de marzo i 15 de abril de 1830, 
serán rehabilitados a sus honores i empleos si 
se presentaren al G o b i e r n o , solicitándolo, den-
tro de cuatro meses los que 3stén en el terri-
torio de la República, i dentro de o c h o los que 
se hallen fuera de él, contados ámbos términos 
desde la promulgación de la presente lei. 

Art . 2.0 Se esceptúan: 
i.° Los que salieron del territorio de la Re-

pública en virtud de decreto especial; 
2.0 Los que han sido sentenciados por deli-

tos o crímenes posteriores, o se hal len actual-
mente procesados; 

3.0 Los qae hubieren tomado partido con el 
enemigo durante la última guerra con don A n -
drés Santa C r u z , o se hubieren empleado en 
servicio de alguna potencia estranjera; 

4.° Los que despues de reformados vo lv ieron 
a incorporarse en el Ejército; 

5.0 Los que empezaron sus servicios despues 
del año de 1826; 

Los que l lamados especia lmeats al 9ervi-
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ció en la última guerra se escusaron de admi-
tirlo. 

A r t . 3.0 Las viudas i huérfanos de los dados; 
de baja que hubieren fal lecido en los años c o -
rridos desde 1830, gozarán del montepío desig-
nado por la lei, si sus maridos o padres no se 
hallaban comprendidos en las escepciones es-
presadas en el artículo 2.0 

A r t . 4.° Declaro por el presente decreto ce-
rrado el uso de las facultades estraordinarias 
conferidas al Gobierno por la lei de 31 de enero 
de 1837. 

Tómese razón i p u b l í q u e s e . — P r i e t o . — M a -
riano de Egaña.—(Boletín, l ibro VIII, pájinas 
177 i 178, año 1839). 

Administración de Justicia.—Consu-
lados de Santiago i Valparaíso 

Santiago, 31 de mayo de 1839.—Deseando 
uniformar en lo posible la organización i ad-
ministración de justicia de los consulados de 
la República, he acordado i decreto: 

1." Los artículos 3.0, 4.0, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 i 31 de la 
lei de esta fecha, que establece un Consulado 
en la ciudad de Valparaíso, son aplicables al 
Consulado de Santiago, i se guardarán como si 
fuesen parte de los estatutos a que debe arre-
glarse este tribunal; derogándose al efecto 
cualquiera disposición que les fuere contraria; 

2." La junta de comerciantes que previene el 
artículo 13, se subrogará en Santiago por la 
Junta Jeneral de C o m e r c i o que dispone el ar-
t ículo 45 de la cédula de erección del Consu-
lado de Santiago. 

3.0 El prior, cónsules i demás empleados del 
Consulado, permanecerán en sus actuales em-
pleos por el t iempo que a cada uno señala la 
lei actual, i solo habrá lugar a nuevos nombra-
mientos cuando cumplieren el término señala-
do a sus funciones, o resultare vacante por 
cualquier otro motivo. 

4.0 Publíquese. —Prieto.—Mariano de Ega-
ña.—(Boletín, libro VIII , pájinas 152 i 153, año 

1839)-

Indulto jeneral .—Rebaja de una cuar-
ta parte de la pena a todos los reos. 

Santiago, 31 de mayo de 1839.—En celebri-
dad de la gloriosa jornada de Y u n g a i ; de la 
terminación de la Guerra del Perú; i de la reu-
nión ordinaria del Congreso i restablecimiento 
del orden constitucional; en uso de las faculta-
des estraordinarias que e jerzo, decreto: 

Todos los reos rematados sentenciados por 
cualesquiera tribunales de la República que 
existieren dentro o fuera de su territorio, ob-
tendrán el indulto de una cuarta parte de reba-
ja del término a que hubieren sido condenados 
a presidio, destierro, confinación, espatriaeion 
o reclusión, 

Comuniqúese i p u b l í q u e s e . — P r i e t o . — M a -
riano de Egaña.—(Boletín, l ibro VIII , pájina 
152, año 1839). 

Juzgados de a b a s t o s . — S e r e s t a -
blecen 

Santiago, 31 de m a y o de 1839.—He acorda-
do i decreto: 

i.° Se restablecen los juzgados de abastos de 
los pueblos con la jurisdicción i funciones que 
tenian en el año 1823. 

2.0 El G o b i e r n o publicará una ordenanza en 
que se detallen estas funciones i el e jercic io de 
la jurisdicción correspondiente a los juzgados 
de abastos. 

3.0 P u b l í q u e s e . — Prieto. —Mariano de Egaña. 
-(Boletín, l ibro VIII , pájina 151, año 1839). 

r — 
Ejercito permanente.—Se permite en 

el lugar de! Congreso. Leí constilu-
cional. 
Santiago, <, de jul io de 1839.—Por cuanto el 

Congreso Nacional ha discutido i acordado el 
siguiente proyecto de lei: 

«Art ículo ú n i c o . — E l C o n g r e s o Nacional per-
mite que residan cuerpos del Ejército perma-
nente en el lugar de sus sesiones i diez leguas 
a su circunferencia, hasta el 18 de junio de 
1840.» 

I por cuanto, con la facultad que me conf ie -
ren los artículos 43 i 82 de la Const i tución, he 
tenido a bien aprobar i sancionar el precedente 
acuerdo; por tanto, dispongo se promulgue i 
l leve a efecto en todas sus partes c o m o lei del 
Estado, 

R e j í s t r e s e . — P r i e t o . — Vega.—(Boletín, l ibro 
VIII, pájinas 188 i 189, año 1839). 

[tuques mercantes e s p a ñ o l e s . — Se 
dispone que sean recibidos en Eos 
puertos de Chile en la misma forana 
que los neutrales. 

Santiago, 1.° de setiembre de 1839.— El 
C o n g r e s o Nacional se ha servido aprobar el 
siguiente proyecto de lei: 

A S. E. el Presidente de la República. 
«Artículo ú n i c o . — Las embarcaciones mer-

cantes españolas serán recibidas en los puertos 
de la República, en los mismos términos que 
las de las potencias neutrales. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 
donde ha tenido su orí jen el mencionado pro-
y e c t o de lei, lo trascribe a S. E, el Presidente 
de la República para su sanción i publ icación. 

Dios guarde a V. E.—-José Vicente Izquierdo. 
—Rafael Valentín Valdivieso, diputado-secre-
tario.» 

P o r cuanto, con la facultad que me confie-
ren los art ículos 43 i 8a de la Consti tución, h e 
tenido a bien aprobar i sancionar el presente 


